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Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 19 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de apertura de trámite de informa-
ción pública del expediente que se cita, sobre ocupa-
ción temporal de terrenos en el M.U.P. «Bujeo» en el 
t.m. de Tarifa. (PP. 2661/2010).

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA DE OCUPACIÓN 
TEMPORAL DE TERRENOS EN MONTE PÚBLICO

Se tramita en la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente el expediente de Ocupación Temporal de 
Terrenos cuyos datos son: 

Núm. expediente: MO/00234/2009.
Interesado: Don Juan M. Delgado Cote.
Asunto: Ocupación temporal de 200 m² de terrenos, con des-
tino a cuadra de caballos.
Monte afectado: Bujeo.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal 
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de sep-
tiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un período 
de información pública, por plazo de treinta días, para que los 
interesados titulares de cualquier derecho mejor fundado so-
bre el terreno objeto del expediente puedan comparecer en el 
mismo, examinar la documentación y formular las alegaciones 
que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin que 
se reciban o medie oposición expresa, se entenderá que pres-
tan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones 
que le pudiera corresponder en defensa de sus derechos. 

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido en 
los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo de 
concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la legis-
lación medioambiental aplicable y resulten técnicamente más 
idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles en la Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 4.ª planta, Edificio 
Junta de Andalucía, 11071, Cádiz.

Lo que así acuerdo y firmo en Cádiz, 19 de julio de 2010.- 
La Delegada, Silvia López Gallardo. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Benabdellah Saihi.
NIE: X6752414M.

Último domicilio conocido: Calle Pajares, 15. 29100, Coín
(Málaga).
Expediente: MA/2010/453/G.C./RSU.
Infracciones: Leve artículo 34.4.A) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 0 a 601,01 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá adecuar su activi-
dad a la legislación vigente.
Actos notificados: Acuerdo de Inicio.
Fecha: 27 de diciembre de 2010.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de este Acuerdo de Inicio. 

Málaga, 7 de febrero de 2011.- La Delegada, P.A. (D. 139/2010, 
de 13.4), el Secretario General, Eugenio Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre acuerdo de desestimación 
de recurso de alzada, de expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
desestimación de recurso de alzada, relativo a los expedien-
tes sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal. 

Nº DE EXPEDIENTE EXPEDIENTADO TÉRMINO
MUNICIPAL

126/08-SE ALGABA CARMONA, JOSÉ ENRIQUE, en 
nombre y representación de: COMUNIDAD 
DE PROPIETARIOS FINCA LAS 40 CHICAS

SEVILLA

SA-CA-57/06 RUIZ CARMONA, PABLO, en representación 
de la C.R. DEL GUADALCACÍN

JEREZ
DE LA FRONTERA

268/08-CB OLAVARRIA RODRIGUEZ-ARANGO, ANGEL, 
en representación de ARIPRESA

MADRID

SA-CA-101-2006 RUIZ AYUSO, JOSÉ, en nombre
y representación de: JUMARI S.A.

MADRID

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre comunicación de cambio 
de instructor, relativo a los expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar la notificación de comu-
nicación de cambio de instructor, relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Régimen de Usuarios de la Agencia 
Andaluza del Agua, sita en Plaza de España, Sector II, de Se-
villa, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 


